
LA INDIGNACIÓN Y LA REBELDÍA NO SON UN DELITO,

DEFENDAMOS EL DERECHO A LA VIDA Y A LA PROTESTA SOCIAL 

Una nueva jornada de protesta social y popular en Colombia le cuesta la vida a siete ciudadanos

colombianos a manos de la Policía Nacional. Ante la indignación social generada por la brutalidad

policial y el asesinato del abogado Javier Ordoñez en la madrugada del miércoles 9 de

septiembre en la ciudad de Bogotá, la ciudadanía salió a las calles a expresar su digna rabia y a

exigir justicia en distintas ciudades y municipios del país. El Movimiento por la Defensa de los

Derechos del Pueblo -MODEP- rechaza de manera categórica la brutalidad policial y los

crímenes de Estado, en este caso de la Policía Nacional que ha cegado la vida de 5 personas en

Bogotá y 2 en Soacha, además dejó un saldo de más cien personas heridas (36 de ellas por arma

de fuego) y cientos de detenidos. Todo esto ocurre en el marco de la semana por la paz y el día

Nacional de los Derechos Humanos, hechos que evidencian la concepción de paz del régimen

colombiano. ¡¡¡A las familias de las personas asesinadas toda nuestra solidaridad!!!

En Colombia exigir los derechos y protestar contra las injusticias del modelo se ha convertido casi

en una pena de muerte. Como en otras tantas ocasiones las instituciones del Estado están

comprometidas en el asesinato y violación de derechos humanos tal como ocurrió en el caso de

Dilan Cruz, Javier Ordoñez, la niña embera violada por militares del Ejercito Nacional, y otras

tantas violaciones a mujeres dentro de los CAI por miembros de la Policía Nacional, la

estigmatización a los, las jóvenes y a las diversidades, y los 39 asesinatos durante las protestas

en medio de la crisis del Covid-19 en el territorio nacional, entre otros.

No se trata de unos casos aislados o manzanas podridas dentro de la Institución, No. Esto es

expresión de una ausencia de democracia en nuestra sociedad, de un Estado autoritario que

acude a las medidas más represivas, fascistas y criminales para garantizar el “orden” y favorecer

al poder político y económico de este país. El problema de fondo es la doctrina de seguridad

nacional, doctrina militar y política de seguridad ciudadana que actúa contra el derecho

democrático de las personas a expresar su inconformidad, su malestar social y su deseo de

cambio. Es un modelo y concepción de seguridad que se apoya en la legalidad e ilegalidad para

evitar cualquier transformación y evitar poner en riesgo los privilegios de los dueños del país.

Rechazamos la respuesta del Gobierno Nacional ante esta situación, la cual fue la militarización

de Bogotá, disponiendo más policía de otras regiones y ejército. Además, recurrió a una postura

cínica de estigmatización de la protesta, a la cacería de brujas y a la defensa de unas

instituciones por sí mismas desprestigiadas. Escudándose en su “legítimo derecho” al uso de la



fuerza, pretende desdibujar la gravedad de lo sucedido. Para los pueblos jamás será legitimo su

accionar criminal. ¡Nunca reconoceremos como legitimo su derecho a asesinar al pueblo!

Las manifestaciones frente a los CAI y otras formas de protesta muestran además la indignación y

cansancio frente a las medidas represivas y criminalizadoras de la Policía, institución que a pesar

de sus campañas de control social, ha estado vinculada con las mafias de economías ilegales,

con el microtráfico y la extorsión. En la protesta social son ellos los verdaderos vándalos que

rompen y destruyen bienes públicos y privados como ha quedado registrado en innumerables

pruebas audiovisuales, unido a su sistematicidad en la violación de los derechos humanos con

más de 52 denuncias sólo en Personería de Bogotá por abuso de autoridad en 2020.

A la alcaldesa de Bogotá le exigimos acciones contundentes frente a las medidas de militarización

de la ciudad, aumento del pie de fuerza, uso de armas letales y prácticas de tortura, violencia

sexual y uso desmedido de la fuerza contra la protesta social. Así como, garantizar las

condiciones del respeto de la vida, el ejercicio de los derechos democráticos y el desarrollo de las

investigaciones a fondo por los asesinatos perpetrados por la Policía Nacional.

Exigimos justicia para las personas asesinadas el 9S y consideramos que la justa lucha popular,

la movilización social, la indignación contra un modelo injusto y explotador debe mantenerse.

Estamos ante una situación insostenible que se agudiza con el desempleo, baja de salarios y

desmejoramiento de las condiciones de vida de millones producto de las medidas del gobierno

durante la pandemia. Es momento de extender la digna rabia a todos los territorios, fortalecer los

procesos de organización, templar las fuerzas, potenciar la solidaridad, juntar la sabiduría popular

y encaminar toda la creatividad y energía para cambiar este régimen criminal, corrupto e inepto y

construir nuestro propio proyecto democrático de sociedad.

¡Que el derecho a la protesta no nos cueste la  vida!

Contra la brutalidad policial, protesta social y popular!

¡Solo el pueblo salva al pueblo!
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